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MINISTERIO VE CULTURA Y EVl1CACION

UNIVERSIVAV TECNOLOGICA NACIONAl.

RECTORAVO

Buenos Aires, 16 de julio de 1997

VISTO las Resoluoiones nros. 384, 385 Y 386/96 del

consejo Aoadémioo de la Faoultad Regional Buenos Aires, rela-

oionadas con la situaci6n del alumno Diego Pablo SCANNAPIECO, y

CONSIDERANDO:

Que dioho alumno aprob6 las materias Prinoipios de

Informática, Electrotecnia General, Principios de Economía y

organizaci6n Industrial, con anterioridad a sus pertinentes co-

rrelativas inmediatas Análisis Matemátioo II y Estadístioa Tex-

tilo

Que analizados los anteoedentes, la Comisi6n de Ense-

ñanza en su diotamen del 15 de julio de 1997, aconsej6 refren-

dar las Resoluciones nros. 384, 385 Y 386/96 de la Facultad Re-

gional Buenos Aires.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las

atribuoiones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL



lE
MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIDAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar las Resoluciones nros. 384, 385 Y

386/96 del Consejo Académico de la Facultad Regional Buenos Ai-

res y dar validez a la aprobación de las asignaturas principios

de Informática, Electrotecnia General, principios de Economía y

Organización Industrial, exceptuándolo de sus correspondien-

tes correlativas inmediatas Análisis Matemático II y Esta-

dística Textil, al alumno Diego Pablo SCANNAPIECO, legajo nro.

07-53539-2, de la carrera Ingeniería Textil.

ARTICULO 2°.- Regístrese. comuníquese y archivese.
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